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de enero. a la Empresa ..Salvador 50rol16 PODS_, ))6.ra el perfec
cionamiento de una almazara en Fraga (Huasca).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformide.d con lo establecido en el articulo 6. 0

de la Ley 1502/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del De
creto 23921197~. de 18 de agosto. ha tenido 8. bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las di5¡)osic1ones reglamenta
riaB de cada tributo, a las especificas del régimen qUe deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y &1 proc.edimiento señalado
por la Orden de est.e Ministerio de 27 de marzo de 1965. $le
otorgan a .Salvador 50rolla Pons» , los siguientes benefici06 fis
cales:

Al Reducción del 95 por 100 de le. cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el oerlodo de instalaci6n.

B) Reducción del SS por 100 de los derechos arancelarios e
Impuesto Gtneral sobre el Trfáico de 18.6 Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala·
ci6n, cuando no se !'a.briquen en EsPafia. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no proci·uciéndoSe en
España, se Importen para su importaci6n en primera i.ruitala
ción, a bienes de equipO '(le -prodUCCión nacional.

Dos. .El beneficio fiacal a que se ref1ere la letra B) se
entiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de
la Publicui3n de esta Orden en el -Boletin Oficial del E&tado".
No obstante, dicha reducción se aplicara en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco aftos se entenderá finalizado
el m1Smo día que, en su caso, se produzca la integración de
Españf" en las Comunidades EoonómicasEuropea¡, y

2. Dicho plazo '*' iniclaré.; cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genera,l
de Aduanas e Impuestos Especiales, de aouerdo con lo previsto
en la Orden de : e marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cua.lquiera de las obligacio
nes que 8SUme la Empresa beneficiaria dará lugar a :a priva
Clón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en ~u

caso, de Ivs impuestos bonificados.
Teroero.-Contu la presente Orden podrá' interponerse re

CUrso de reposició de acuerdo con lo previSto en el articulo 12ti
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mini~terio

de Economla y Hacienda en el plazo de un mes contado a
partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comuniro a V. I. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos atOS.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), e. Secretario de Estado de Hacienda, Jase '=iu.crel
José Borrel Fontelles.

lImo. Sr. Subsecretario.
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15434 ORDEN de 28 de marzo de J.984 por la que se
auton.w a la Entidad .Fiate, Mutu4 de Senuro.
Generales" (M~l34) para operar en el ramo de
Asistencia en Vtajes,

Umo. Sr.= Visto el escrito de _la Entidad -Fiato, Mutua de
Segur,Js Generales-, en solicitud de autorización para operar en
el ramo de Asistencia en Viajes (número 18 de 10<; clasificados
en la Orden de 29 de julio de 1982). para lo que ha presentado la
documenta:;ión pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las 'Secciones
correspondientes de ese Centro direet1vo y, a propuesta de V.I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Entidad indicada, aprobándola al tiempo las condiciones ge
nerales, condiciones particulares, Reglamento del Ramo, Bases
Técnicas y Tarifas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. 1. muchos afias,
Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D. (Real Decreto 2335/1983,

de 4 1e agosto), el Subdirector general de Seguros, Luis Tejero
Lamarca.

lImo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se
Bl4-toriza a la Entidad -Ml4-tua-Lidad -Palentina de
Seguros- (M-123J para operar en el rama de enfsr
medad.

lImo. Sr.: Visto el eScrito de la Entidad _Mutualidad Palen·
tina de Seguros" en solicitud de autorización para operar en el

ramo de enfermedad (número 2 de los clasificados ",n la Orden
de 29 de julio de 1982), para lo que ha pre6enta.do documen~

ción pertinente;
Vi8-tos, ae;m'ismo, los informes favorables' de las Seocklnes

correspondientes de ese Centro DirectiVO, ya propuesta de V. l.,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado

por la Entidad ln(Lcada, aprobándose al proPio tiempO las con~
diciones generales, condiciones particulares, Reglamento, bases
téCnicas y tarifas del citado ramo.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D. (Real Decreto 2335/1983,

de 4 de agosto), el Subdirector general de Seguros, Luis Tejero
Lamaroa.

Ilmo. Sr. Director g.aneral de Seguros,

15436 ORDEN de ~J de marzo de 1984 por la que se
conceden a la. Empresa .Salvador Sorolla POnlJ",
los beneficios fiscales que Gstablece la Ley 1521
1963, de ¿ de diciembre, sobre industriaa de _interés
preferente,.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 24 de enero- de 1984, por le. que se declara
incluida en zona de preferente localización Industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el ReeJ Decreto 634/1978, de 13

15437 ORDEN de '3 de abril de 1984 por la que se auto
riza a. la Entidad Mutua Industrial y Comercial
de Parcelana, Seguros (M -80J para operar en e~
ramo de Pérdidas Pecuniarias Diversas.

Ilmo. Sr.: Visto el- escrito de la Entidad Mutua Industrial
y Comercial de Barcelona, Seguros, en solicitud de aut,Jriza
ci6n para operar en el ramo de Pérdidas Pecuniarias Diwarsas
(número 16 de los clasificados en la Orden de 29 de ju:l.; de
1982). para loqU,fl ha presentado la documentación pertinente.

VistoS, asimismo, los informes favorables de las Secciones ca·
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Entidad indicada. aprobándole al propio tiempo Reglamento
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,
del ramo, condiciones generales, condiciones particulares, bases
!écnicBs y tarifas del seguro de Pérdida de Beneficios a conse~

cUf'ncia de incendios.
Lo que comunico a V. 1. pan su conocimiellto y efectos.
Dios gnarde a V I. mu~hos años.
Madrid, 3 de abril d" 1984.-P. D. (Real Decreto 2.·ti51T~ df'

~ de agosto). el Subdirector general de Seguros, Lui~ Tejero la·
marca.

r: mo. Sr. Director general jp Seguros:

ORDEN d., 3 d. abril d" 1984 ,OOr' la que S6 auto
riza a la Entidad «Seguros Laqun· A ro. S A (e
572). para operar en el ramo de Pérdidas Pe ,unict·
rtas Diversas.

Ilmo. :r.: Visto el escÍito de la Entidad «Seguros Lagun
Aro, S. A._, en solicitud de autcrizaci6n para operar en el ramo
de Pérdid<l-9 Pecuniarias Diversas (número 1& de los cid. hca·
dos en la Orden de. 29 de ¡uUo de 1982l, para lo que ha pre
senta lo la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los Informes favorablps de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenld.... a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indIcada. aprobándole al propio tiempo, condiciones ge
nerales, condiciones particulares. bases técnicas y tartf':U:> del
Sf guro de Pérdida de Benef1cio~ a consecuencia d Incendioe.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atlOS.
Madrid, 3 de abril de 1984.-P. D. fReal Decreto 233'),1983

de 4 de agcsto), el Subdirector general de Seguros, Luisleiero
Lamarca.

r: mo. Sr. Jirector general de Seguros.

ORDEN de 3 dEl abril de 1984 por la Que 8e auto
riza a la firtn4 ..Lovcble España. S. A._, el regio
men de tráfico de perfeccwno.mumto Qctlvo o'J-,·tJ, la
importación de telas de Dunto no eldstico sin cau~
chuÚ1r. en píeza. en algodón y 'ibren textil.,., sin
Uticaa, 'Y la exportación de prenda.8 exterior.. de
punto no 8lá8tiCO.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 1011 trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa ~Lovable España, S. A.-. so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. para
la importaci6n de telas de punto no elástico. sin cauchutar. en
pieza, en algodón y fibras textiles sintéticas. y la exportaci6n
de prendas exteriores de punto no elástico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la flrma «Lovable España, S. A .... con domicilio
en Poligono Balconcillo. 51, Guadalajara, y NIF A-1900146-0.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Telas de punto no elAstico, sin cauchutar, en piezas, d~
fibras texti les sintéticas y conteniendo hilos de elastómetros.
Composici6n·. PoJiamlda, BO por 100. y elastómetro. 20 por 100.
peso por metro cuadrado: 190 kilogramos. P. E. 60.01.30.

2. Telas de punto no elástico, sin cauchutar, en piezas de
fi bra~ textiles sintéticas. de punto por urdimbre. teñidas. Com
posicJón: Poliéster, SO,5 por 100; algodón. 48,5 por 100, y. pollami
da, 1 por 100. Peso por metro cuadrado: 216 gramos. P. E. 60.01,64.
. 3. Telas de punto no elástico. sin cauchutar, en piezas, ne

fibras textiles, sintéticas, de punto por· urdimbre estampadas.
Composición: Poliamida, 100 por 100. Peso por me'tro cuadrado:
70 gramos. P. E. 60.01.85.

4. Telas de punto no elástico. sin cauchutar, en piezas, de
fibras textiles sintéticas, de punto por urdimbre, estampadas.
Composición: Poliamida, 100 por 100. Peso por metro cuadrado:
100 gramos P. E. 60.01.65. •

5. Telas de punta no elástico, SIn' cauchutar, en piezas, de
fibras textiles sintéticas y contenlendo hitos de elastómeros.
Composición: Poliamlda, 86 por 100. Y elastómero, 14 por 100.
Peso por metro cuadrado: 108 gramoa. p. E. 60.01.30.

6. Telas de punto no elástico, sin cauchutar, en piezas. de
algodón. estampados. Composidón: Algodón, se por 100, y polia
mida, 14 por 100, Peso por metro cuadrado: 280 gramos.
P, E. 60.01.98. .

7. Telas de punto no elástico, sin cauchutar, er! pIezas.. de
fibras textiles "intétlcas. de punto por urdimbre, estampadas.
CompD:lición: Poliamida, 100 por 100. Peso por metro cuadrado:
70 gramos. P. E. 6001.65.

8. Telas de punto no eltstlco, sin cauchutar, en pieza., de
fibras textiles artificiales. CompOsición: Acetato, 78 por 100, y
poliamida, 22 por 100. Peso por metro cuadrado: no gramos.
P. E. 60.01.89.3.

9. Telas de punto no el?,stico, sIn cauchutar, en piez'\~ de
fibras textiles sintéticas y conteniendo hilos de elastómeros.
Composición: Poliamida, 80 por 100, y elastómero, 20 por 100.
Peso por metro cuadrado: 190 gramos. P. E. 60.01.30.

10. Telas de punto no elástico, sin cauchutar, en piezas, de
nbras textiles· sintéticas v conteniendo hiJos de- eIFI..,f()'111,-l) os.
Composición: Poliarnida, 80 por 100. y elastómero, 20 por 100.
Peso por m(~tro cuadrado: 190 gramos. P. E. 60 0130. .

11. Telas de punto no elástico, sin cauchutar, en piezas, de
flbras texttles sintéticas V conteniendo hilos de el~1.<:jt6mt·.os.
Composición; Poliamida. 80 por 100. y elast6mero. 20, PO' 100.
Peso por metro cuadrado: 195 gramos P_ E. 60 01.30

12. TeJas de punto no elástico. siD cauchutar. en piezas, de
fibras textiles sintéticas v conteniendo hilos de elastóIN!lOS.
Composición: Poliamida P6. por 100, y elastómero. 20 00,1' 100·
Peso por metro cuadrado: 190 gramos. P. E. 80.01.30.

Tercero_-Los productos de exportación serán:

Prendas exteriores de ounto no elástico: P. E. 6005.11.

Bikinls.
Camisetas.
Cazadoras.
Vestidos.
Bai\adores maternales.
AlbornOZ.
Pantalones cortos_
Pareo (falda).
Bañadores tejldo paneau y tratamiento es~cial con
refuerzo.

X. Baf¡adores lisos y estampados continuos, con refuerzo.
XI. Bañadores teiido paneu y tratamiento especial.

XlI. Bañadores lisos y estampados continuos.

Cuarto...:....A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importación
realmente conwnidos en los productos de exportación, se po
drán importar con franquIcia arancelaria, se datarán en la
cuenta áe admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarias. según el sistema a que se acoja el interesado:

- 161 kilogramos d. l. mercancla 1, cuando se utilice en
la fabricación del producto 1.

- 200 kilogramos de la mereancia " cuando s. utilice en
la fabricación del producto JI.

utilice- 169 kIlogramos de la mercancía 3, cuando se en
l. fabricación del producto III

- 144 kilogramos de la mercancía 4. cuando se utilice en
l. fabriCAción del producto IV.

- 172 kilogramos de la mercancia 5, cuando s. utilice on
la fabricación del producto V.

cuando utilice- 156 kilogra mas de la mercancía 6, s, en
la fabricación del producto VI.

cuando- 172 kilogramos de la mercancía 7. s. utmee en
l. fabricación del producto VII.

- 112 kilogramos de la mercancía 8, cuando s. utilice en
¡. fabricación del producto VlIl.

-188 kilogramos d. l. mercancía 9. cuando se utilice en
la fabricaci6n del producto IX

- 178 kilogramos de la mercancía lO, cuando s. utillce en
l. fabricación del producto X.

- 172 kilogramos de la mercancía' U, cuando s. utilice ,n
l. fabricación del producto XI.

cuando utilice- 158 kilogramos de la mercancfa 12. s. en
l. fabricación del producto XII.

b) Como porcentaJes de pérdidas y en concepto exclusivo
de subplOductos. adeudablps dada su naturaleza de recortes o
retales, por la P. E. 63.02.19.3, excepto cuando se trate. de la
mercanda 6. que lo sería por la P. E. 63.02.15. se conSIderan
los siguientes;. .

Para las mercancías 1 a 12. respectivamente: 37.89 por 100,
50 por 100. 40,83 por 100, 30,56 por 100, 41.86 por 100. 35,90 por
100, 41,86 por 100, 10.71 por 100, 46.81 por 100, 43,82 por 100,
41,86 por 100 y 38,71 por 100.

cl El interesado queda obligado a declarar en la. documen~
tación aduanera de exPortación Y en la correspondiente Hoia
de Detalle por cada producto exportado. )as composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, &si como calidades, tipos (acabados, colares, especificaclo
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demá:s
características que las identifiquen y distingan de otras simI
lares y que. en cualquier caSO, deberán coincidir respectiva
mente con las mercandas previamente importadas o que en SU
compensación se importen posteriormente. a fin de que la Adua·
na. habida cuenta- de tal declaración y de la.i comproba;lOnes
que estime conveniente realizar. entre ellaa la extracción de
muestras para su revisión o anélisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspOndiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 19a;¡. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso. so'idtar
la prórroga COD tres meses de antelación a su caducidad y ~.
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio

. de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar

serán tod:ls aquellos con los que España manUene rela·;iunes
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asim'smo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con-


